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R E G L A M E N T O * de l a s DELEGACIONES LOCALES DEL "PATRO

NATO PROVINCIAL DE LA FIESIA SDEL ARDOL'1'. 

CAPITULO I 

Arts l°._ En todos los Ayuntamientos de la Provincia existi
rá una Delegación Local del Patronato, constituida por: 

Presidente: El Alcalde, 
Vicepresidentes El Pronombre de la Hermandad de Labradores. 
Tesoreros El Cura Párroco» 
Secretarios El Maestro Nacional rías antiguo de la población. 
Vocal 12: El Juez Comarcal o de Paz, en su caso. 
Vocal 22! El Presidente de una entidad cultural o bien el Médico 

Municipal más antiguo. 
Vocal 39 i Un agricultor. 

Arta 28.- Las Delegaciones locales se supeditarán a las orien 
taciones y normas dictadas por el Pleno del Patronato Provincial y 
elevarán al Presidente del mismo cuantas peticiones y sugerencias 
estimen conducentes al mejor logro de sus fines. 

ArtS 32.- Las Delegaciones locales se reunirán en Pleno una 
vez al año como mínima; cuántas veces lo estime necesario el .alcal 
de o a instancia ce tres miembros del mismo. 

Art2 4°, - Su funcionamiento ordinario estará a cargo de una 
Comisión Permanente integrada por el alcalde, Maestro Nacional y 
el Prohombre de la Hermandad de Labradores. 

Art2 5Q.- Actuará de Secretario de la Delegación Local cual
quiera de sus miembros a elección del Presidente. 

Arts 62.- En las pob'; clones donde exista asociación o asocia 
ciones legalmente constituidas para defensa de los árboles, el Pr][ 
sidente de las mismas formará parte de la Delegación Local. 

CAPICULO II 

Arts 72.- La Delegación Local del Patronato Provincial de la 
Fiesta del Árbol, tendrá -oro misión primordial inculcar a los ni
ños y niñas, hombres y mujeres de mañana, el amor y respeto a los 
árboles, pájaros y demás animales útiles a la Agricultura. 

Los maestros y maestras cuidarán desde la Escuela y fuera de 
ella en inculcar este respeto y amor. 

Arts 82.- El Maestre Nacional, como Vocal integrante de la De 
legación Local del Patronato, deberá tener bajo su dirección en te 
rreno apropiado, que le será facilitado por el Ayuntamiento, un vX 
vero o criadero de plantas, cuidando además de las enseñanzas y ex 
perimentaciones correspondientes* 

Art2 9 2 . - Para evidenciar el amor y respe to a l á rbo l , anua l 
mente $t w\\*vA\Nfc m * wwta» \*e \Vtt\\iD «*ms*h ^m&süwwmm, se ce 
lebrará la Fiesta del Árbol, plantando an calles, caminos, carre
teras, jardines, parques y montes, plantas o plantones por los ni 
ños de las Escuelas Nacionales y particulares, pudiendo ser ayuda 
dos por antiguos alumnos cíe las mismas y elementos de las Herman
dades de Labrad; res. 


